
 
 

Caso Nro. 2353-21-EP
 
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de mayo de
dos mil veinticuatro, se notificó con sentencia de nueve de mayo de 2024, a los señores:
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO a través de los correos electrónicos
secretaria_general@pge.gob.ec, notificaciones-constitucional@pge.gob.ec; JUEZ DE LA
UNIDAD JUDICIAL DE CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO CON SEDE EN CARAPUNGO
a través de los correos electrónicos miguel.michuy@funcionjudicial .gob.ec,
miguel_michuy@hotmail.com; GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA NACIONAL MINERA
EP, ENAMI a través de los correos electrónicos ivan_gordon@enamiep.gob.ec,
r o d r i g o _ a g u a y o @ e n a m i e p . g o b . e c ,  c e s a r _ z a n a f r i a @ e n a m i e p . g o b . e c ,
casillerojudicial@enamiep.gob.ec; RODRIGUEZ LOPEZ FLOR CAROLINA a través de los
c o r r e o s  e l e c t r ó n i c o s  c a r o l f l o r 2 @ h o t m a i l . c o m ,  p r i s t a p i a 2 1 @ g m a i l . c o m ,
ecuadorconstitucional@yahoo.com; y a los quince días del mes de mayo de dos mil
veinticuatro, a los señores: Doctor Álvaro Román Márquez mediante oficio CC-SG-2024-1196
; Señor JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO CON
SEDE EN CARAPUNGO mediante oficio CC-SG-2024-1197 conjuntamente con la devolución
de los expedientes originales; conforme consta los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
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Quito D.M., 14 mayo de 2024 
 
Oficio No. CC-SG-2024-1197
 
 
 
 
Señor 
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO CON SEDE EN
CARAPUNGO 
Presente.-
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 09 mayo de 2024 (el documento
original puede ser verificado en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador[1]),
emitida dentro de la Acción Extraordinaria de Protección Nro. 2353-21-EP, presentada por
Flor Carolina Rodríguez López, referente a la causa Nro. 17159-2021-00214.
 
De igual manera, a efectos del cumplimiento a lo dispuesto en la parte decisiva de la referida
sentencia, devuelvo el expediente original constante en 02 cuerpos con 126 fojas útiles y 01
CD de las actuaciones de su instancia. 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
 
 
 
Anexos:  
SENTENCIA 
RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 2353-21-EP
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[1] https://portal.corteconstitucional.gob.ec/BuscadorCausas.aspx
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Quito D.M., 14 mayo de 2024 
 
Oficio No. CC-SG-2024-1196
 
 
 
 
Doctor 
Álvaro Román Márquez 
PRESIDENTE TEMPORAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA  
Presente.-
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 09 mayo de 2024 (el documento
original puede ser verificado en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador[1]),
emitida dentro de la Acción Extraordinaria de Protección Nro. 2353-21-EP, presentada por
Flor Carolina Rodríguez López, referente a la causa Nro. 17159-2021-00214.
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
Anexos:  
SENTENCIA 
RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 2353-21-EP
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[1] https://portal.corteconstitucional.gob.ec/BuscadorCausas.aspx
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NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado
1 RODRIGUEZ LOPEZ FLOR CAROLINA 2024-05-14 12:29:45.157 carolflor2@hotmail.com Enviado
2 RODRIGUEZ LOPEZ FLOR CAROLINA 2024-05-14 12:29:44.381 pristapia21@gmail.com Enviado

3 RODRIGUEZ LOPEZ FLOR CAROLINA 2024-05-14 12:29:43.625
ecuadorconstitucional@yaho
o.com

Enviado

4 PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 2024-05-14 12:29:42.853
secretaria_general@pge.gob
.ec

Enviado

5 PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 2024-05-14 12:29:42.095
notificaciones-
constitucional@pge.gob.ec

Enviado

6
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE
CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO CON
SEDE EN CARAPUNGO

2024-05-14 12:29:41.352
miguel.michuy@funcionjudici
al.gob.ec

Enviado

7
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE
CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO CON
SEDE EN CARAPUNGO

2024-05-14 12:29:40.624
miguel_michuy@hotmail.co
m

Enviado

8
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA
NACIONAL MINERA EP, ENAMI

2024-05-14 12:29:39.806
ivan_gordon@enamiep.gob.
ec

Enviado

9
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA
NACIONAL MINERA EP, ENAMI

2024-05-14 12:29:39.07
rodrigo_aguayo@enamiep.g
ob.ec

Enviado

10
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA
NACIONAL MINERA EP, ENAMI

2024-05-14 12:29:38.338
cesar_zanafria@enamiep.go
b.ec

Enviado

11
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA
NACIONAL MINERA EP, ENAMI

2024-05-14 12:29:37.519
casillerojudicial@enamiep.g
ob.ec

Enviado
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Doctor

Alvaro Román Márquez
PRESIDENTE TEMPORAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
Presente.-

De mi consideración.-

Para los fines iegales pertinentes, remito SENTENCIA de 09 mayo de 2024 (el documento
original puede ser verificado en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador[1]),
emitida dentro de la Acción Extraordinaria de Protección Nro, 2353-21-EP, presentada por
Flor Carolina Rodríguez López, referente a la causa Nro. 17159-2021-00214.

Atentamente,

)£.p(p GARCIA BERNI
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Anexos;

SENTENCIA

RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 2353-21-EP
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Quito D.M., 14 mayo de 2024

Oficio No. CC-SG-2024-1197

Señor

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO CON SEDE EN
CARAPUNGO

Presente.-

De mi consideración."

Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 09 mayo de 2024 (el documento
original puede ser verificado en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador[1]),
emitida dentro de la Acción Extraordinaria de Protección Nro. 2353-21-EP, presentada por
Flor Carolina Rodríguez López, referente a la causa Nro. 17159-2021-00214.

De igual manera, a efectos del cumplimiento a lo dispuesto en ia parte decisiva de la referida
sentencia, devuelvo el expediente original constante en 02 cuerpos con 126 fojas útiles y 01
CD de las actuaciones de su instancia.

Atentamente.

t7í , .
-EDAD GARCIA BERNI

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Anexos;

SENTENCIA

RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 2353-21-EP
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

SORTEOS ■ UNIDAD JUDICIAL DE CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO CARAPUNGO

UNIDAD JUDICIAL DE CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO CARAPUNGO

Juez{a); MICHUY VEGA MIGUEL ÁNGEL

No. Proceso: 17159-2021-00214

Recibido el día de hoy, miércoles quince de mayo del dos mil veinticuatro, a las catorce horas y veintiuno
minutos, presentado por GARCIA BERNI AIDA SOLEDAD, SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,

En ciento treinta y clnco(135) fojas y se adjunta bs siguientes documentos:

1) Oficio (ORIGINAL)

2) SENTENCIA 2353-21-EP/24 DE LA ACCIO

CAUSA N" 17159-2021-00214 EN 2 CUERPOS

4 EXTRAORDINARIA DE PROTECCION EN 8 FOJAS Y

EN 126 FOJAS. (ORIGINAL )

FARINAN

R

Asignado a: BYRON MARCELO NZA

AMAN JOSE MANUEL

ABLE DE SORTEOS

,Ol|í CEDEÑOCGESTOR DE ARCHIVO)
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